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Por un uso responsab/e de/ papel, Ias cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’n/ca.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO 2 9 FEB ffi‘éféfi

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.Z1 0/ I”;
09/AH—O748/02/16 0 0 1 9 i i

Aumrizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peIigroscs
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII (19 Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y
33 del RegIamenIo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcIdas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV deI RegIamento-Inten'or de la Secretaria de Medio Ambieme y Recursos Naturales; el Acuerdo que EsIabIece Ia
CIasIficacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial
para eI Control deI Proceso y uso de PIaguIcidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones apIIcabIes. se expide Ia presente autorizacién
cIe Importacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ FLF.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

DISTRIBUIDORA QUIMICA MEXICANA, SA. DE C.V. 5’ “g: n, “i.“
GUILLERMO MARCONI NO. 13 A DQM84°1174CQ 2 ”j i“ “"8 2 U *‘
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL CDAMATLA VIGENCIA FINAL
GP. 54730, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 01/01/2017
TeIéfono 55 58317903; Fax 55 58317903 ext. 103 Y 104
Correo-e: Iromero@diquimex.com
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE METILENO (DICLOROMETANO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
DICLOROMETANO
CATEGORIA TOXICOLOG1CA CAS ESTADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXICO 75-09-2 LiQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
99.00 —- 99.99 ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA .
2,000,000 7 ' KILOGRAMOS 2,000,000 I KILO 2903.12.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FORMULACION PRODUCTOS EN AEROSOL, FORMULACIONES DE RECUBRIMIENTOS Y ADHESIVOS,
PINTURAS Y REMOVEDORES, MANUFACTURA FARMACEUTICOS. FLUOROCARBONOS, INTERMEDIARIO EN PROCESOS
QUIMICOS). _ -
PAIS DONDE SE ELABORA o , PAIS DE PROCEDENCIA - . ADUANA DEENTRADA
2:30:35: SEISRODUCTO FRA‘ ZYA' CHN , LAZARQ CARDENAS,‘ MICHOACAN

' * ’ .MANZANILLO, COLIMA __ ‘
TUXPAN DERODRIGUEZ CANO,
VERACRUZ
VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDADE§$RIESGQ§AS
iii

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA 3M0 LAS‘CQNDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacionaI No. 223. Col. Anéhuaé, C.P.11320. DeI. MigueI HIdaIgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION'
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la material _ _

ll. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente a1 incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien per la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y? 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V“ y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente‘

Ill‘ En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presents, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién 5e recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’lmero 16330012180189.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmer‘os, Subéecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.:Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Planias en Operacién Gubemamentaln Presente.


